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18/2007 

FLASH IMPOSITIVO 
 

NOVEDADES NACIONALES 
 
Instrucción 4/2007 - Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (B.O. 12/04/2007). 
Jubilaciones y Pensiones. Cambio al Régimen de Reparto.  Ley 26.222.  Se efectúan aclaraciones sobre el procedimiento 
de opción  por el Régimen de Capitalización para adecuarlo a las modificaciones introducidas por la reciente ley de reforma 
provisional. Vigencia: 12/04/2007 
 
Resolución General 2240-AFIP (B.O. 17/04/2007) Obligaciones Impositivas y de los Recursos de la Seguridad Social. 
Contribuyentes y responsables que desarrollen su actividad principal en determinados Departamentos de la 
Provincia de Santa Fe, declarados en estado de emergencia o desastre. Se considerarán ingresados en término los pagos 
y la presentación de las declaraciones juradas correspondientes a los impuestos y recursos de la seguridad social, que se 
efectúen dentro de los 30 días posteriores al vencimiento fijado entre los días 26 de marzo y 24 de abril de 2007, ambas 
fechas inclusive. 

 
NOVEDADES PROVINCIALES 

 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
D.N.S. "B" 11/2007 (B.O. 30/03/2007) Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Régimen Especial de Percepción. 
Comercialización de Medicamentos. Modificación de la D.N.S. "B" 1/2004. A fines de la liquidación de la percepción 
del gravamen, se aplicará la alícuota del 1% a los sujetos pasibles de percepción cuando se encuentren comprendidos bajo 
las disposiciones del Convenio Multilateral y celebren operaciones entre: 
- Laboratorios y distribuidores; 
- Laboratorios y agentes de comercialización mayorista; 
- Distribuidores y agentes de comercialización mayorista; o 
- Agentes de comercialización mayorista entre sí. 
Vigencia: Será aplicable a las operaciones que se realicen a partir del primer día del mes subsiguiente al de su publicación 
en Boletín Oficial. 
 
D.N.S. "B" 13/2007 (B.O. 30/03/2007) Régimen de Regularización de Deudas. Impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
de Sellos, Inmobiliario y a los Automotores. Se establece, desde el 3 de Abril y hasta el 30 de Junio de 2007, un Régimen 
de Regularización de Deudas, vencidas o devengadas al 31 de Diciembre de 2006, correspondientes a dichos gravámenes. 
 
D.N.S. "B" 14/2007 (B.O. 30/03/2007) Régimen de Facilidades de Pago. Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de 
Sellos, Inmuebles y a los Automotores. Se establece, desde el 3 de Abril y hasta el 30 de Junio de 2007, un Régimen de 
Facilidades de Pago para la Regularización de Deudas en procesos de ejecución judicial, cualquiera sea su fecha de 
vencimiento o devengamiento, provenientes de dichos gravámenes. 
 
PROVINCIA DE CHUBUT 
 
Resolución 202/2007 (B.O. 12/04/2007). Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Régimen de Recaudación SIRCREB. Se 
incorpora al Régimen de Acreditaciones Bancarias a todos los contribuyentes encuadrados bajo las normas de los 
Regímenes Especiales del Convenio Multilateral, con excepción de entidades de seguros, de capitalización y ahorro y de 
entidades financieras. Se fijan, además, las alícuotas a aplicar en cada caso. Vigencia: 03/04/2007 
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PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 
Resolución 147/2007 (B.O. 09/04/2007) Regímenes de Facilidades de Pago. Vencimientos. Se prorroga al 20 de abril de 
2007, el vencimiento de los planes de facilidades de pagos ordinarios y extraordinarios, previstos originariamente para los 
días 12 y 15 de abril. 
 
Resolución 149/2007 (B.O. 11/04/2007) Regímenes de Regularización Tributaria. Causales de caducidad. D 
3446/2007. Se exime de las causales de caducidad a los contribuyentes y responsables que ingresen hasta el 30 de abril de 
2007 la totalidad de los anticipos y/o cuotas vencidas impagas por acogimientos a planes de regularización, con más los 
intereses devengados hasta la fecha indicada. 
 
PROVINCIA DE JUJUY 
 
Decreto 7257/2007 (B.O. 23/03/2007) Impuesto de Sellos. Régimen de Regularización de Deudas. Ley 5526. Se 
establecen cuales serán los únicos Títulos Públicos aceptados para el pago de las obligaciones comprendidas en el 
mencionado régimen. 
 
Resolución General 1173/2007 (B.O. 28/03/2007) Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Régimen de Recaudación. RG 
1156; su modificación. Se implementa un régimen de recaudación del Impuesto para aquellos contribuyentes comprendidos 
en las normas del Convenio Multilateral, con excepción de las entidades de seguros, de capitalización y ahorro y de 
entidades financieras.  Asimismo, se fijan las alícuotas aplicables para las distintas actividades. 
La presente resultará aplicable con relación a los importes que se acrediten en cuenta a partir del 1° de abril de 2007. 
 
PROVINCIA DE MISIONES 
 
Resolución General 18/2007 (13/04/2007). Régimen Especial de Facilidades de Pagos. RG 31-DGR-2001. Se prorroga 
hasta el 29 de junio de 2007, el plazo de adhesión al régimen fijado por la citada resolución, únicamente para productores 
primarios de productos agrícolas originados en la provincia. 
 
 

ANTICIPOS DE LEGISLACIÓN PROVINCIAL 
(Normas pendientes de publicación) 

 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Ley 13.649. Régimen de Promoción de la Industria del Software. Adhesión de la Provincia al Régimen de Promoción 
en los términos del artículo 27 de la Ley Nacional 25.922. Se establece la exención del pago de los Impuestos sobre los 
Ingresos Brutos e Inmobiliario a las personas físicas y jurídicas, constituidas en territorio provincial, que se encuentren 
inscriptas en dicho Régimen. Asimismo, en todos los actos jurídicos relacionados con cada una de las actividades a que hace 
referencia el artículo 4° de la Ley 25.922, estarán exentos del pago del Impuesto de Sellos. 
Además, establece que los beneficiarios del Régimen gozarán de estabilidad fiscal por el término de 10 años. 
 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 
Resolución 140/2007. Régimen de Incentivo Fiscal. Exención del Aporte Patronal del Fondo de Integración de 
Asistencia Social. D 9278/2006. Se establecen los requisitos, formalidades y demás condiciones que deberán cumplir los 
contribuyentes para gozar del beneficio. Vigencia: 1° de enero de 2007. 
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Decreto 9278/2006. Régimen de Incentivo Fiscal. Exención del Aporte Patronal del Fondo de Integración de 
Asistencia Social. Se crea un régimen de incentivo fiscal para todas las actividades y/o explotaciones que se desarrollen en 
el ámbito de la provincia, eximiéndose a éstas del Aporte Patronal del Fondo de Integración de Asistencia Social, por el 
término de un año, y respecto de cada empleado nuevo que se incorpore a la actividad, bajo relación de dependencia. 
Vigencia: 1° de enero de 2007. 
 
PROVINCIA DE FORMOSA 
 
Resolución General 10/2007-DGR. Traslado de Productos Primarios. Régimen de Información General en Puestos 
de Control Camineros. Se autoriza a las Agencias Fiscales detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente, a confeccionar los recibos y percibir el pago correspondiente a los tributos por el traslado de productos primarios 
con destino extraprovincial. Vigencia: A partir del 1 de Abril de 2007 
 
PROVINCIA DE LA PAMPA 
 
Resolución General 23/2007. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agentes de Recaudación. Se establecen los sujetos que 
deberán actuar como Agentes de Recaudación del citado gravamen, según se detalla en los Anexos que forman parte de la 
presente. Vigencia: 01/05/2007 
 
 

Abril 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Recordamos que el presente sólo posee carácter informativo y no comprende la totalidad de las normas impositivas emitidas en los últimos días. 


